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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en cádiz, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de 
adopción.

Acuerdo del delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de adopción a don José Luis rodríguez 
Joya, con dNI 28820434P, y doña María crespo doello, con dNI 45338586c, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 13 de julio de 
2016, por la que se constituye la guarda con fines de adopción de la menor N.J.c., y suspendiendo el régimen 
de relaciones personales de la menor con sus progenitores y el resto de su familia extensa.

contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

cádiz, 21 de septiembre de 2016.- el delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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